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10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la. notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cu:nplir los requisitos exigidos 8D el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Au
tónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a peticié:l de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udican derechos do terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
irpp~lgnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida. en la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palusi.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Investigadores Cien
titicos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la .plantilla
del CC1B-·)]'.) Superior de Investigaciones Científicas, EntJdad .l·_utó
nc:r~u Organismo Central, de acuerdo con la normativa t robada
por el Consejo Ejecdivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas, "obrc su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
SOGJ"c reglamentación general para ingre;:;o en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artículo
6. 2. d} dol Estatuto del Personal al servicio de los Organis,rnos
Autónomos (Decreto 204;'¡¡1971, de 23 de julio), se resuelve cu
brirla de conformidad con las siguientes:

Bt,si':s DE cON'Voc... rOflJ....

1. Normas generales

Se convocan dos plazas de Investigadores Científicos en la
esp0ciaJidad de «Quimica física,., con destino inicial en el Ins
tituto de Química Fisica «Rocasolano"'. Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el·Conl\ejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre S).l personal, aSl como lo señalado en el Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estará
dot.ada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
presupue~to de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Pc\!'a "er admitidos a este concurso-oposición será necesario
reun.i~' 103 siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tene'r cumplidos veinticuatro al10s de edad.
d Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los siguien

tes requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Investi

gaciones Cientificas con mas de dos años de servicios como
tal.

2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas con más de cuatro al10s de servi
cios como tal y haber realizado durante los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análc:o o superior a las
de Colaborador (;ientífico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico. .

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el des
empeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
L::'Cal,_ o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
la toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposlclOn pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, 'en la que expresamente se manifi~
este lo siguiente:

a) ReufLir todos los r6t!uisitos exigidos en ·la convocatoria.
bJ Comprometerse en caso de obtener plaza a juraraca~

taruiento a les Principi _Fundamentales del Movimientol\facional
y de.,Lás Leyes Funda:7jenial€s del Reino.

d Manifest.ar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reúnir los requisitos exi
Zidús en la ruiS.i;a.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos si
guicnt-::'~:

al Certificación académfca personal, con expresión detallada.
de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprobadas
todas las asignatur?s.

bl «Curriculum vitae", ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades L.vestigadoras.
4. Publicaciones {trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pU4
bl.icacionesJ.

5. Participación Cí patentes y procedimientos o en trabajos
de inve~t:',l1'ación y desarrollo suscitados por alguna E:npresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científicos, Seminarios, Colo

quíos, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico y técnico,
d Un ejemplar de cada una de las publicaciones a que se

refier'3 el punto 4 del «curriculum vitae,..
d) Plan de investigación que el .candidato desearía cesarro

llar, que servirá de base para l~ exposición oral en el tercer
ejercicio de la opo,ciición, conforme se indica en la base 6.

El plazo -de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en' el «Boletin Oficial del Estado",. Las so
licitudes-se presentarán en el Registro General del Consejo Supe4
rior de Investigaciones Científicas (Serrano 117, Madrid-6) o
en los lU,5ares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
L:dimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en laJ solicitudes se requeri
rá al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera, se archivaría su instancia sin
trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias;

4. Admisión de candidato!

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con4
sejo Superior de Investigaciones Cientificas aprobará la list90
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará publica
en el «Boletin Oficial del Estado",. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de ofido o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días :lábiles, a partir del
siguiente a· su publicación en el «Boletín Oficial del Estado"'.
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la RS4
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado"'.
por la que se aprue'.3 la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, hábiles
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien·
tificas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso~oposiciónserá nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad Autó
noma Organismo Central. y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado"'. Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vo·
cales, uno de los cu:.les actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:
Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
pertenecer a la escala de Profesores de Investigación o Investig-a
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tífícas, s~r Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Supe
rior, ocupar cargo dírectivo en la estructura del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas o de sus Patror~.::ttos o Centros.
Tres al menos de dichos miembros habrán de pertenecer en
situacjón de activo a las escalas antes ,citadas de personal
investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
siempre qua los haya en la especialidad correspondiente o espe
cialidades afines, siendo dos de ellos. como rtlinimo. Profesores
de Investigación.

Al Tribunal se incorporará, asimismo, un Vocal representante
de la Dirección Generai de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
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cuando concurran circunstancias previstas en el artÍCulo 20 de
la Lny de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes poC:rán recusar a Jos miembros del Tri b11T'1l 1
cuando concurran las circunstancias pre\.'htas en el articulo 20
de la Ley d'2 Procedimiento P:.istratiyo.

6. Desarrollo elel concursoopo",ición y baremo de calificació¡t

El Tribunal. una h-Z constituido publicará en el ~Bt:1rt;;-1 Ofi
cial del Estaco~, y al menos con quince días hábilc:; de: ante
lación, la fecha, h:)ra y lugar de pl~asE"nl:e..ción de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La pres2;1tación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuacIón será el
que corresponda a la Hesolución por la .... ue se pubUque la lista
de admitidos. No podra exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre ·la publicación dc esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde f2 realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir e,l cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento del Tribunal que alr;uno de los aspirantes
Carece de les requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclllirú
dJ las mismas, previa anc!iencÍp-. di;} propio inte....esado, pasúl1c!osl),
en su caso, a la jurisr]kci6i1 o'-dinaria si so ap-cciasc ine'{acti(-ud
en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, cO'lrorme
al siguiente detalle:

al El primer ejel'dcio con~'istirá en la prc<;0ntClción or[l1 por
los candidatos de su;; mérilo:::; y labor científica (bosada en su
«cl.:.rriculum vitae~, así como el de sus punt.os de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para b fase de concurso, con
sistente en una valoración por el Tribunal de la formación,
labor cientifica y méritos de los candidatos, así como de los
servicios prestados en Organismos de invesligación de recono
cida solvencia.

bJ El segundo ejercicio consistirú en el desarrollo, por escrito,
durante el tiempo máximo de ü'es hora';, de un tema sacado
a suerte entre un temario, que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el dla del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate' y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este !iegundo ejer
cicio mediará, como mínimo, un plazo d" quince (!íos naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública por '~ada opositor.

el El tercer ejercicio será oral y COllsiELiní e.n la presentación
por el candidato de un plan de investigación, sei'í,:t1ando puntos
de partida, finalidadp.5, técnicas fl.decuadas v ClH:mtos elementos
deban combinarse para la ejecución dol Pl<r,', aSÍ Clll10 respuesta
a las cuesUemes que el Triuunl:) I d('sce formular~e en relación
con el mismo.

El Tribunal pUIlt\lará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio' de cero a 15 pun loe;.
Segundo ejercicio: de cero ala puntos.
Tercer ejercicio: do coro a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminntorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se 8;.;ceptúa el primer ejercicio, en
el que bast.arán tres votos adversus para qWJ los opositores pue~

dan ser excluÍdós.

7. Lista de (¡probodl),~ :Y propuesta del T,'ibunal

Una vez terminada la calificación de Jos aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevara dicha relación a la Comisión Pormanent.e del Consejo
Superior de Invest.igaciones Científicas para qUe ésta elabore
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo re
mitirá a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última
de las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundo
del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán
de figurar por orden de puntuación todos los opositores qljf)
habiendo superado todas las pruebas excediesen del número
de plazas convocadas, B fin de que puedan ocupar las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes pro
puestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acro
ditativos do los reqllisitos exigidos en la base 2 de la present.e
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las c«;mdiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acredItar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicc' estarán
exentos de just.lficar documentalmente las condiciones y: requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombrarr:iento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de-

pr'ndan, acredilando su condición y cuantas circunstancias C0ns
ten en sil hoja de servicios.

Quif'nes dentro Lel plazo indicado y salvo los casos de fuerza
m:cyor no pYesental'en su documE,ntación no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuadones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la ,.utoridad correspondiente for
lH\.I:ani Pl"Opuesta de nombramiento según orden de puntuacién
a favor de quien a consC'cuencia de la referida anulación tuviera
cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera :'óido propuesto será nombrado por el Presidente
dol Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Investigador
Científico de dicho Orga.nismo, previa autorización del excelentísi
mo sef10r Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6." del Estf'.tuto del personal al S0r·
vki0 de los Orgonismos Autónomos. E[,\.e nombramiento sC;'á
puhlicado en el «Boletín Oficial del Estado». ..

10 Toma de posesión

En el plazo de un mes, a cont.ar de la notificación del nombra
miento, deberá el aspirante tomar posesión de S~t cargo y cum
plir los reauisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del personal al servicio de los Organismos Aut.ó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de lnvestiga~

ciones Cll~ntincas podrá conceder, a petición de los interesados,
una· prórroga del plazo establecido,· que 110 ·podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan Y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos a~lmioistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
jmpu~~n8clos por los interesados en los casos y en In forma esta
blocida en la Ley de Procedimiento Admi21istn'l ¡Vü.

Madrid, 15 de junio de 1972.-EI Presidente, José Luis Villar
Paiasí.

RESOLUCION del Tribunal d" oposiciones para la
cátedra de «Bromatologia e In,'pccciIJn defl,fatnrie
ros» de la Fa.culta de Veterinltria de la 'Unil'crsidad
de Madrid por la que se hoce m',hlica la votación
del Tribunal en el primer ejercicio de estas opo
siciones,

n·mltado de la votación del Tribunal de oposiciones a la cáte·
dril de «Bromatología e Inspección de Mataderos» de 1ft Faculta'!
de Veterinaria de la Universidad de Madrid, convocada po~

Or';Ien de 25 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial riel Estad()~

do 30 de diciembre), para el pase de los oposd.orcs al s(;gundo
ejercicio.

No obteniendo ninguno de los opositores los voto,; nec()c.¡Hios
para pasar n1 segundo ejC'rcicio, se les declara el;r,,;n:::.dos de es
tas oposiciones.

Esta votación la han efectuado cuatro miembLs del Tribunal,
por fHJ1ecimienlo del Vocal Dr. D. lndalecio Hornando Martin,
producido el día 25 de noviembre de 1969.

Madrid, 1:J de iuni8 de HI72.-El Secretario, Jl1un Santama
ría.--V." ~1.(), el Presidente, Félix Sanz.

R.ESOLUCION del Trilmnal del concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de ftAnatomía Descriptiva y Topográfica con sus
Técnicas Anotómicas» de la Facultad de Medicina
de fa Universidad de Oviedo por la que se convoca
a 103 señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la
pro\'i.sión de la plaza de Profesor agregado de "Anatomía Des
criptiva y Topográfica con sus Técnicas Anatómicas» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Oviedo, convocado
por Orden de 17 de septiembre de 1971 (<<Boletín Qficial del Es
tado de 29 de octubre para efectuar su presentación ante este
Tribunal, a las doce horas del día 1 de sept.iembre próximo, en
la Sala de Grados de la Facultad de Medicina (Ciudad Univer
sitaria, Madrid) y hacer entrega de una Memoria, por tripli
cado, sobre el concepto, métodos, fuentes y programa de la
disciplina, así como de los trabajos científicos y de investiga
ción y demas méritos que puedan aportar, rogándose a los se
ñores opositores entreguen una relación, por quintuplicado, de
dichos trabajos.

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios.

Madrid, 29 de julio de 1972.-El Presidente del Tribunal, An·
tonio Pérez Casas,


